DECLARACION DE CORRIENTES

En la ciudad de Corrientes, Provincia del mismo nombre, Argentina, a los veintisiete días del mes de Noviembre del año mil novecientos ochenta y siete, se reúnen los representantes de las Provincias que integran la Comisión Regional de Comercio Exterior, CRECENEA LITORAL, formada por Corrientes, Chaco, Entre Ríos, Formosa, Misiones y Santa Fe, y los Estados de Río Grande do Sul y Santa Catarina, con la finalidad de establecer las líneas concretas de acción en lo que hace a la integración de ambas regiones, en el marco de los Acuerdos de Complementación Económica y Comercial, firmados por los Presidentes de la República Argentina y de la República Federativa del Brasil, acordándose lo siguiente:

1. - Ratificar el proyecto de Protocolo Regional y los anexos elaborados.

2. - El Estado de Santa Catarina se compromete a elevar el proyecto de Protocolo Regional a su Gobernador y a las autoridades nacionales respectivas.

3. - Impulsar una reunión a nivel de Gobernadores, en la primera quincena del mes de Febrero del año de 1988, previo a la próxima reunión técnica.

4. -  Organizar un Seminario sobre la Evolución Económica de la Región par el día 20 de Enero de 1988, previo a la próxima reunión técnica.

5. - Constituir la Comisión de Estudio Inter – Regional, entre los Estados de Santa Catarina, Río Grande Do Sul, Paraná y las Provincias integrantes de la CRECENEA LITORAL, debiéndose elaborar para la próxima reunión un proyecto de Acta constitutiva.

6. - La próxima reunión se llevará a cabo durante los días 21 y 22 de Enero del año 1988, en una ciudad a determinar por los Estados de Brasil.

Se deja constancia del telex enviado por el Sr. Eduardo Marques Días, Coordinador de Desarrollo Industrial y Comercial de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en el cual en representación del Estado de Paraná manifiesta lo siguiente:

“ratificamos nuestro interés en participar de las negociaciones en marcha, con vistas a una mayor integración regional entre los Estados del Sur del Brasil y las Provincias Argentinas”.

